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SOBRE  “CUARTO PODER” Y DEMOCRACIA MEDIÁTICA
Francisco Fernández Buey
 Históricamente una de las primeras ideas correctoras del proceso de oligarquización de las democracias fue la creación desde la sociedad civil de otro poder, de un poder distinto de los tres poderes clásicos, lo que se llamó “cuarto poder”. Los tres poderes clásicos son el ejecutivo (encargado del gobierno y la jefatura del Estado), el legislativo (Hace y Regula las leyes) y el judicial (Administra y hace cumplir las leyes), que, según Montesquieu, deben estar repartidos entre personas diferentes para garantizar la libertad. El “cuarto poder”, la prensa escrita, se presentaba inicialmente como una forma de ampliación del punto de vista de Montesquieu. Se pensaba que así se podría contrarrestar la invasión de los poderes legislativo y judicial, invasión que en la práctica, en la vida real, suele producirse por extensión del poder ejecutivo o gubernamental, que es el primer y principal poder político. Y en este sentido se dijo a veces que la finalidad principal de la prensa escrita (y más tarde de la comunicación audiovisual) es la formación de la opinión pública. 
La expresión “cuarto poder” sugería la existencia de un poder distinto de los otros tres e independiente de ellos, pero ignoraba o pasaba por alto el vínculo entre la prensa escrita y algunos de los poderes llamados fácticos
. De hecho, todavía hoy cuando se habla de la independencia del “cuarto poder” se está pensando casi exclusivamente en su autonomía respecto del poder ejecutivo. Teniendo en cuenta, sin embargo, los vínculos existentes entre tales o cuales periódicos, radios o cadenas de televisión y determinados poderes económicos, es lógico que la independencia del “cuarto poder” se haya discutido de la misma manera que tiene que discutirse, en concreto, la independencia real del poder judicial respecto del poder político. Pues la prensa puede ser independiente del gobierno existente en tal momento, pero directamente dependiente de intereses económicos, a su vez, vinculados a otros partidos políticos o grupos de presión. 
Esto último se sabe desde comienzos del siglo XX, en una sociedad en donde todos los poderes antes mencionados (los fácticos y los otros) interactúan constantemente, toda independencia resulta ser ya más que relativa. Se puede estar de acuerdo en que la independencia del “cuarto poder”, como la del poder judicial, es un ideal generalmente aceptable, pero no es difícil constatar, al mismo tiempo, que las legislaciones vigentes en la mayoría de los países no garantizan, sin más, tal independencia. Y, por lo tanto, no se puede seguir aceptando que así, en general, el “cuarto poder” sea un elemento corrector de la deriva de la democracia representativa hacia la oligarquización. Suele jugar un papel en la alternancia gubernamental, pero no hace la democracia más participativa. En la gran mayoría de los países, lo que un día se llamó “cuarto poder” se ha ido convirtiendo en parte del poder gubernamental o en parte de otros poderes fácticos que aspiran al poder en sí. La prensa escrita ha sido desplazada por la televisión (y por la radio) y las grandes cadenas que dominan en ese ámbito, en el que se integran también los periódicos, son, por lo general, parte esencial de los poderes existentes. Hay excepciones, naturalmente, pero éstas son tan marginales o más que los terceros o cuartos partidos en el arco parlamentario. 
Cuando el ”cuarto poder” es parte del Poder 
 Uno de los efectos de la profunda renovación tecnológica aplicada a los medios de información y comunicación en nuestros países ha sido la colonización de los mismos por las grandes empresas y corporaciones casi siempre transnacionales. Durante las últimas décadas se ha asistido a un proceso caracterizado por la fusión y absorción de grandísimas empresas de la información y la comunicación que afecta a todos los países del mundo. Este proceso es parte del proceso más general conocido con el nombre de globalización y no se diferencia gran cosa de lo que ha ocurrido en otros ámbitos de la industria y de los servicios. Sólo que la fabricación de noticias, informaciones, imágenes y otros productos culturales tiene sobre la ciudadanía consecuencias un tanto distintas de las que tiene la fabricación y comercialización de zapatillas deportivas (aunque se rija por leyesparecidas).  
De acuerdo con estimaciones del sociólogo de la comunicación Herbert I. Schiller, en la última década hemos asistido a la lucha de los nuevos colosos
 de los medios de comunicación para lograr una posición dominante en el mercado y situar sus productos en cada rincón del planeta: Disney-ABC, Westinghouse-CBS, Murdoch, Bertelsman, Sony, Polygram, Televisa dominaban el mundo de las imágenes y de la comunicación escrita. El criterio que rige esa lucha tiene muy poco que ver con las ideas y con las ideologías que estuvieron en los orígenes del “cuarto poder”: la difusión de la mayoría de los mensajes y de las imágenes que forman el entorno simbólico de las personas se inspira en meros cálculos empresariales y en la mercantilización, en el vínculo que se crea con los principales anunciantes. Pues de ellos depende la programación y la transmisión de buena parte de los programas de mayor audiencia. La aspiración a la calidad, veracidad, instrucción, formación de los ciudadanos, etc., ha quedado relegada al imperio de un factor determinante: los paneles de audiencia, que, por otra parte son inducidos casi siempre por acuerdo entre las corporaciones citadas y las agencias de publicidad. 
De este análisis se sigue que la potenciación del “cuarto poder” en la forma en que lo conocemos no es ya un freno, si es que alguna vez lo fue, a las tendencias oligárquicas en el seno de las democracias representativas sino más bien parte de la aceleración del proceso, parte del problema. Pues, como indicó Les Browm, al hablar de los siete pecados capitales de la era digital, el poder mediático realmente existente hace aumentar aún más las desigualdades, distorsiona la formación de la opinión pública, desintegra las comunidades, establece una tiranía en los accesos a la comunicación, pervierte la noción de servicio público y distorsiona, en suma, la democracia. 
Un ejemplo de distorsión flagrante de la democracia es lo que está ocurriendo con las cadenas públicas de televisión. Parece darse ya por supuesto que éstas tienen que depender, en casi todo lo importante, del poder ejecutivo, gubernamental. Son dirigidas por personas de confianza del partido gubernamental, las cuales proponen y fiscalizan la programación y en ocasiones hasta el personal colaborador. De ahí que los partidos de la oposición parlamentaria denuncien recurrentemente la manipulación e instrumentalización de los medios por parte del partido gubernamental.  Pero cuando el resultado de tales o cuales elecciones generales produce la alternancia, la situación denunciada no cambia, solamente muta el color de la manipulación o instrumentalización. Ésta combina la transmisión directa de ideología (empezando por la ideología del fin de las ideologías) con la transmisión indirecta. Ya la organización del sumario de los telediarios, la selección de las imágenes que han de emitirse, su ubicación en el formato general de la programación de la mañana o de la noche, etc. vienen dadas por opciones ideológicas previas supuestamente desideologizadas por el lenguaje y el tono, la más de las veces neutro, que emplean los presentadores. Otro motivo más para que el porquero de Agamenón dude de la verdad que Agamenón transmite. 
ACTIVIDAD

1. ¿Por qué el periodismo era considerado el cuarto poder?

2. ¿Por qué hoy no puede considerarse al periodismo como el cuarto poder?

3. Explicar el capítulo cuando el cuarto poder es parte del poder en relación al texto de Huergo.
4. En una parte del texto se habla de distorsión flagrante de la democracia de qué trata?
� Es decir, el poder fáctico no coincide necesariamente con el aparato formal del Estado pero puede influir en las estructuras legales y regulatorias, por intermedio de su autoridad informal o su capacidad de presión. El poder fáctico no está legitimado ni siempre busca la legitimidad para ejercerse, pero ejerce de facto (de hecho) el poder aunque no lo haga de iure (legalmente) ya que su mera existencia le hace ser determinante.


� Se denomina coloso (del latín colossus ‘estatua de mayor tamaño que el natural’, y éste del griego kolossos ‘estatua gigantesca’) a la estatua de gran magnitud, aquella que excede mucho del tamaño natural, aunque también se utiliza el adjetivo «colosal» para calificar un elemento arquitectónico de desproporcionado (sillares ciclópeos, órdenes gigantes o colosales) o un edificio de dimensiones gigantescas (colosalismo arquitectónico).





·1·  
·1·  
·1·  

